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SEGUNDO.· Que. el numeral 80.1 del articulo 80º del Reglamento de la Ley de Recursos Hidrícos, es!ab1ece 
que el procecmemo para obtener una autorización para ejecución de esludios de disponibilidad hldrlca de 
<19ua superficial o subterránea sin perforaciones, es de carácter facultanvo. sujeto a silencio administrativo 
positivo, la autcnzacón no tiene carácter exclusivo ni excluyente, pudiendo ser otorgada a mas de un 
pettclonano respecto de una fuente de agua y lie<le un plazo máximo de dos (02) años. prorrogable. 

TERCERO.- Que, los requisítos para el otorgamiento de la auto<fzación de ejecución de estudios de 
disponíbílidad ~idrlca coníorme se desprende del procedimiento N" 11 del TUPA son las siguientes: 1) Soliatud 
dirigida a la Autoridad Administrativa del Agua, 2) Copia del documento de identidad del soficitante, si es 
persona jurídica debe presentar documento que acredite la personería jurtdica y poderes del representante 
legal ir.scrito en Registros Públicos, 3) Formato Anexo 04 Autorización de Ejecución de ~udios de acuerdo 
al Reglamenta'. y 4) Pago por derecho de trámite. 

CUARTO.· Que, en ese contexto la Munfcipalidad Dlstrilal de Ollachea. sofrcltó la autorización de ejecución de 
estudios de disponibilidad hidrica para et proyecto denominado 'Creación del Se!Vicío de Agua Potable y 
Saneamiento R11ra1 en los Sel.toros Munaypata y Chullupampa de la Ccmunldad Campesina de Pe/ca. distrito de 
O/llac/1ea-Carabaya-Puno', para uso del agua con fines poblaciona/es. 

QUINTO.· Que, mediante Informe Técnico Nº 025-2016-ANA-AAA-Xlll.MDD·ALA INAMBARl/MGTS/PRH, de 
fecha 22.05.2016, concluyó señalando que la administrada ha cumplido con la presentaci6n de la información 
necesaria, as! como los requisnos de ley, considerando que es facbble la autodzaclón de e,ecución de estudios 
de dísponibdi-Oad hldrica superficial con fine$ pob/aáonales, recomendando otorgar el plazo de dos (02) años 
para la ejecuci-On de los estudios solicitados, en la que se considera como fuentes de aprovechamiento hidrico, 
las siguientes: 

• 

PRIMERO.· Que, conlorme a lo establecido en el artículo 15º de la Ley N" 29338. Ley de Recursos Hidriccs, 
la Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones, otorgar, modificar y extinguír. previo estudio técnico, 
derechos de uso de agua. • 

CONSIDERANDO: 

El expediente administrativo con registro Nº 532-2016-ANA·ALA-1. 
presentado por la Municipalidad Distrltal de Ollachea, representada por su Gerenle General Fortunato 
Feliciano Ouispe Gonz.ales, sobre Autorización de Ejecución de Esludios de Disponibilidad Hldríca Superficial 
can fines poblacionales. 

VISTO: 

Puerto Maldonado, l ' 1UL 2016 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nro. Oi8 l-2016-ANA/AAA Xlll.MDD 
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REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE. 

ARTICULO 2°.· PRECISAR, que la Autorización Indicada en el artículo precedente tendrá un plazo de 
vigencia de dos (02) años, contados a partir de la [echa de notificación de la resolución. 

ARTICULO 3º.· PRECISAR, que la presente autoritación de Ejecución de Estudios de Oisponíbilidad Hidrica, 
no tiene carácter exc!usívo ni excluyente, pudiendo ser otorgada a más de un peticionarlo respecto de una 
misma luente de agua, no autorizando la ejecución de obras de captación alguna o procedimientos de 
perforación, ni olorga derecho de uso de agua sobre dicha fuente a favor de la administrada 

ARTICULO 4º.· ENCARGAR a la Unidad de Tramite Documentarlo remitir una copia de la presente resolución • 
a la Subdirección de Administr¡¡ción de los Recu"'os Hldrloos. a la Unidad del Sls\em;¡ !'lacional do Información 
de los Recursos Hrdricos de este órgano desooncenlrado y a la Admlnistraci6n local del Agua lnambasl, asi 
como la notificación de la presente resolución a la administrada en su domicíl1o legal. 
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ARTiCULO 1 º.· AUTORIZAR a la Municipalidad Oistrital de Ollachea. con RUC Nº 20162161866, la 
Ejecución de Estudios de Disponibilidad Hidnca Superñeíal con fines poblacionafes. para el proyecto 
denominado 'Creación del SeNfc!o de Agua Pofab!e y Saneamiento Rural en los Sectores Mupaypata y 
Chuliupampa dá la Comunidad Campesína de Paica, distrito de O/ilachea-Cilrabaya-Puno·. de acuerdo al 
siguiente detalle. • 

RESUELVE: 

SEPTIMO.· Que, con los vistos de la Unidad de Asesoría Jurídica de es!e Ólgano Desccncentrado y de 
conformidad con lo establecido por el articulo 38 li!. e) del D.S. N° 06-20i0 AG. Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; esta Autoridad Administrativa del Agua XIII-Madre de Madre 
de Dios: 

SEXTO.· Que, de la revisión del expediente adminlslralJ\IO asl como de la información lécnlca sobre la sollcitU<I 
de autorización de e]e<:tJción de esludios de disponibilidad hidrica eon fines poblaclonales, presentado por la 
Munlcipaildad Distñtal (fe Ollachea, se colige que el procedimiento adminislratt110 se ha llevado de manera 
regular, sin mediar vicio que lo invalide, cumpRendo con los parámetros, y requisitos técnicos legales, por lo 
que, resulta procedente el trámtte correspondiente. 

• A!io d!t la Coosol<laclon ciel Mar ~o G<au • 

Autoridad Admin¡strativa de1 
Agua )<111 Madre d!I dtos 

Autoridad Nacion.al 
d&!Agua 

Ministerio 
de Agricultura y Riego 


	image_002(6).pdf (p.2)
	image_003(5).pdf (p.3)

